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RESOLUCION del S.rvkio del Pkin' de:'Acceses-de
GnHele'par:Ja que .. tiia. ' fecho para prooedl1T al
levan~JIIto., '0ct8 preyia a la ocuPOCión ·de
la. finco af.ctadc por la3' obras de ensanche. ,me
jora -del """")1' tl'tJZádo de 'CI carretera N-525.
entre los puntos, kUomMrtcos 610.700' «1 844.090.
T.romo: Ltiltn-Tio Ulla., Tkmino municipal de Si·
U.da (Pontevedra). '

Se hace público. de -acuetdocon el artícuJo 52 de la vigente
Ley de ExprOpiadó.n Forzosa., Que el pl"Oximc dia 27 de julio,
a las dieciocho horas, yen Chapa (término municipal de Sille·
da), se iniciará ellevantam1ento del acta,previa aIIl ocupación
de los bienes y derecbos aféctad9s y pertenecientes a los tltu
lares que se cltan:

Se hace _p(¡blfco,'igualmente qUe los interesados y posibles
titulares de derechos ,reales afectados pueden formular, por es·
crito., ante este- 8er.viclo,:basta el día .señalado para el levanta
miento del aeta prevía, aleaaciones 8, lOs solos- efectos de suh·
sanar posibles errores 'qu se: hayan ,podido padecer al relacionar
los b1enés r ;dere:cJt08 que H ~n.' ,También deben co~pa~
recer en, el luaar:. ,día y 'lu)!'a' señalados para. el l~vantamlento

del acta pre..-ia. exhibiendoloB docul8entos, pe!11Dentes para
acreditar su PBTSGDalidad, y titularidad de los Inenes y dere
chosafectados. ,pudie*' ha6erse a.com.péÜiar, a su costa. si lo
estiman oport:une~ de '€U' Perito' y, Notano.

Orense, 3 de julio 'de,l972.;-El Ingeniero Jefe.-4.S30..E.

. RELACIÓN qUE SE CITA"

Término mu~icipal efe Silleda (Chapa)

Expediente número 111-18. Finca númeJ;'o 95}. Propietarios: Here
derosdedon Manuel Ferriández Puente. Superficie: 40 me
tros cuadrados. Tipo: CobertizO.

\

RESOLUCION del Servicio del Plan. de Acce80s rje
Galicia por la que',8e lija fecha para proce~r al
levantamMnto de actas previas el la ocupación de'
las fi~ afet;tl:Jdaspor las obms de ensanche, me
jora del firme, )' tra~do ,de la catrstem N-525,
entre 'los PWJWB lIUométricos 610,700' al 644,000.
Tramo: Laltn-Jio Ulla..Término -municipal de~ La
Estrada (PonteVedraJ.

Se ha'ce publico, de,acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de ExpropiacióJi' FonolIa, q~ el próximo dia 27 de julio.
a las di~z ,horas, y ~n~ (Mrminolnunldpal de La Estra
da), se iniciará -el ·levai).úunl$úlo de las ,actas previas a la ocu
pación de losbienéS y derechos afectados·ypertenectentes a los
titulares que se. citan. ,
. Se hace pQb1IoO igl¡aImente que los Interesados y posibles

tltul..... de c1~~ afeclaclos p~on formuler. por es
crito. ante este Servicio. hasta el dla _lado para el levanta
miento del acta previa.. alegaciones a los so~os efectos de sub
sanar pQBi.bles:, errores. que _hayan podldopadecer al reladonar
los blenes y del'llCbosque se atectan. 'i"ambl.n deben compa
recer en el 1........ l!Jll }'. !><n'asellalados Pa~ el levantamiento
del acta previa,' eXhihie"pdo los· documsntos-pertinentespara
acreditar su perao~ Y" titulaíidad de los: bienes y dere
chos: 'afectados, Pudiend.o' haCe--rse.. acom.p&ft.ar,. a su costa, si lo
estimanoportuno~de Sll PerJto y Notarlo.. . ".

Orense, 3 de Julio de 1172,-El Ingeniero Jefe.-4.B31-E.

Rrn.A.qÓN .QUE SE CITA

TIlrmino munk:ipal de La Estrada. (Bal~oa)

E~pediente número 121-12. Finca I).lÍmerO 82. Propietario: Don
Manuel Barcala Fernández.Superficie: 98 metros cuadrados.
npo, VIVienda.

Expedfent~ nl1mero 121--52. Finca número 9}< Propietario: Don
Manuel GO'B.mlez, Andion. Superficie: 85-150 metros cuadra
dos. Tipo, VIvienda.

RESOLUC10N deí Servicio tlsl Plan de Accesos de
Gq.líoia ppr lo. que se fi.ja fecha paro proceder -al
levantamiento ct.l octa previa " la'ocupación ds
la fino?¡ af.etado por las obras de e:nsa.nche. me
jora c.wl ftrms -y tramdo de l4 carretero N-~,
elltr8· los puntos 1i!iUom4tticos. 810:;00 al 844,0110.
Tremo: LaUn-rto UUO. rér~ino municipal de Si-
lleda (l'ont<wedral. •

Se hace público. de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día Z1 de julio,
a las diecinueve horas; y en Foxo (término municipal de Sille
dal, se iniciaré. ellevántatniento del acta previa a la ocupación
d7 los bienes r derechQS.,wnenec1ente~ al titula.r que se men
CIona~ ,

Se hace públlQO igualmente quo el lnteresado y posibles
titulare-s de clerechos·reaIes afectados ~en formular ·por es
crito, ante este Se-rncf,o, hasta sldfa séhalado para el·levanta-·

miento del aeta previa, alegaciones 'a los solos efectos de ~ub
sanar PosibJes errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que sé afectan. También deben compa

- recer en el lugar. dia y hora seftalac:los para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los. documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y dere
chos afectados, pudiendo' bacerse acempatiar,-a su costa, si lo
esUman oportuno, de su Perite y Notario.

Orense, 3 de julio de 1972.--El, Ingeniero Jefe.-4.832-E.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Término municipal de Silleda CFoxoJ

Expediente número 113-17. Finca número 2. Propietario: Don
Angel Quintas. Superficie: 106-153-94 metros cuadrados. Tipo:
Vivienda-cobertizo-cobertizo.

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento del acta previa a la ocu¡:mción de
la finca afectada por las obras de ensanche, me
jora del firme y trazado de la carretera N -525,
entre los puntos kilomltricos 610,700 al 644,0IJ0.
Tramo, LaUn-rto Ulla.Término munici:nal de Si
[leda (PontevedraJ .

Se hace público, de acuerdo con el artiCulo S2 de la vigente
L,ey'dd Expropiación Forzosa, que el próximo día 27 de julio.
a las diecisiete horas, y en Lamela <término municipal de Si
Ileda), s.e iniciaré el levantamiento del acta previa a la {jcup~

ción de los bienes "y derechos afectados y pertenecientes al {I
·tular que se cita.

Se hace plÍblico igualmente que el interesado y posible3
titulares,de derechós reales afectados pueden formular. por es
crita, ante este Servicio, hasta el día señaiado para el levan ta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. > También deben compa
recer en el lugar, dia y hora señalados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y dere
cbos afectados. pudiendo bacerse acompafiar, a su costa. si lo
estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Orensa, 3 de julio de 1972.-El Ir.geniaro Jefe.-4.833-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Termino municipal de Silleda (Lame la)

Expediente número 109-39. Finca número 201' Propietario: Don
José Espiño Espiño. Superficie: 40 metros cuadrados. Tipo:
Garaje. '

MINISTERIO
DE· EDUCACION y GIENCIA

ORDEN de 4 de mayo de 1972 pór la que se auto
rLm a impartir enseñanzas en el centro no oficial
reconocido. de Formación Profesional Industrial
..Virgen de la Paz¡., (je Beas de Segura (Jaén).

Dma. Sr.: En uso de la autorización conce~:Uda por el artícu
lo 2.0 del Decretó 1131/1972, de 13 de abril (..Boletín Oficial del
Estado_ .de 3 de mayo). por el que se clasifica como Centro
no oficial Reconocido de Formáción Profesional Industrial el
Taller Escuela Sin!=Iical de' Formación Profesional ..Virgen de
la Paz-,. de Beas de Segura (Jaén), dependiente de la Organiza
ción Sindical,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En .el ,Taller Escuela Sindical de Formación Pro
fesional ..Virgen de la Paz-, de Beasde Segura, como Centro
no. oficial Reconocido de Formación Profesional Industrial, po

.drán cursarae laa ~nsefta:nzas ~ correspondientes al Grado de
Aprendizaje' en ·Ia Rama del Metal, Seceión Mecánica; Especiali
dad Ajustador, "i en la Rama Eléctrica, Especialidad Instalador-

'Montador. \
Segundo.-LoS" planes de estudio a seguír en dicho Centro

serán los establecidos por el Decreto de 23 de ago!~to de 1957
(·llol<>tIn Oflolal del Estado. de 18 de sepllembre) para la
Iniclaolón ProfesiOnal o Preaprendizaje, y por Decreto de la
misma fecha (.Boletín Oficial del Estado- del 20) para el
primer cW"SQ de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientacio
nesmet;odológicas fu&ron aprobados por Orden Ministerial de
18 de septlexnbre de 1963 (.lloletln Oficial> del Ministerio de
26 de octubre).


